	Fecha	
	11 de febrero de 1957
	Sesión número
	2

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Carlos Rivera Mora

	Recurrido: No se indica.

	Objeto del recurso: El recurrente objeta la liquidación de la pena que se le impuso.

	Parte dispositiva
	[bookmark: _GoBack]Rechazo de plano (de conformidad con el artículo 11, inciso 1°, de la Ley de Hábeas Corpus).



N° 2
SESIÓN DE CORTE INTERINA celebrada a las catorce horas del once de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, con asistencia de los Magistrados Ramírez (Presidente), Soto y Jiménez.

	Artículo II
	De conformidad con el artículo 11 inciso 1° de la Ley de Hábeas Corpus se rechazó de plano el recurso establecido a su favor por CARLOS MORA RIVERA, por tratarse en el caso de la liquidación de la pena impuesta al recurrente en virtud de sentencia firme. 

